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Idmlnlstración provincial 
fiobiemo civil 

lie la provincia de León 
C I R C U L A R 

E n el Tercer Consejo Nacional del 
Frente de Juventudes de F . E . T. y 
de las JON-S, ai estudiar los diferen
tes aspectos que presenta la conce
sión de Becas a estudiantes jóvénes , 
por diferentes organismos oficiales, 
se puso de relieve, que, concreta
mente en lo que respecta a las can
tidades que figuran para estos fines 
en los presupuestos municipales, en 
la mayor í a de los casos son concedi
das a personas que no son afiliadas 
»a las Falanges Juveniles de Franco 
y encon t r ándose estos afiliados en 
servicio constante de la Organiza
ción, es justo que disfruten con pre
ferencia a los que no figuran en las 
filas, de los beneficios de toda índo
le, concedidos por el Estado o por el 
Munic ip io a la juventud e s p a ñ o l a en 
general. 

Por todo lo expuesto los Ayunta
mientos de esta provincia en los 
concursos, oposiciones u otros me
dios que convoquen para conceder 
las Becas que figuren en sus presu
puestos en beneficio de estudiantes, 
deberán concederlas ú n i c a m e n t e a 
los aspirantes que figuren inscritos 
en las Falanges Juveniles de Franco. 

L o que hago púb l i co para general 
conocimiento y cumplimiento por 
las Corporaciones interesadas. 

León, 15 de Diciembre de 1943. 
E l Gobernadcr civil, • 

4188 Antonio Martínez Catianeo 

M I N A S 
E n el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 279 

correspondiente al 11 del corriente 
mes, fué publicado el anuncio del 
registro minero Cerecedo n ú m e r o 
10.609 hab i éndose sufrido en la i m 
pres ión del mismo dos errores, al 
considerar el mineral de hul la en 
vez de hierro y al considerar asi
mismo que la mina Vicénte tiene 
el n ú m e r o 9.017 en vez del 9.917 que 
es el que tiene dicha miná , a con ti 
n u a c i ó n se reproduce dicho anuncio 
rectificado. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
G O , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D . Juan Fer

nández González, vecino de Oyar 
z ú n (Guipúzcua) , se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta provin
cia, en el día 16 del mes de Septiem
bre, a las diez horas quince minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias ¡para la mina de hierro 
l lamada Cerecedo, sita en el t é r m i n o 
de Cerecedo, Ayuntamiento de Bo-
ñ a r . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto depart ida 
la estaca tercera de la mina «Vicente» 
expediente n ú m e r o 9.917; desde el 
punto de partida se m e d i r á n 200 
metros E . y se t e n d r á la 1.a estaca; 
de ésta 100 metros S. y se t e n d r á la 
segunda; de ésta 800 metros E . y se 
t end rá la 3.a estaca; de ésta 200metros 
S. y se t end rá la 4.a; de ésta 700 me
tros O. y se t e n d r á la 5.a; de ésta 100 
metros S. y se t e n d r á la 6.a; de ésta 
800 metros O. y se t end rá la 7.a (pri
mera de la «Tomás» expediente nú
mero 10.243) de ésta 100 metros N . y 

se . tendrá la 8.a (primera de la V i 
cente» expediente n ú m . 9.917); de 
ésta 500 metros E , y se t end rá la 9.a 
(intestando con la línea S. de la «Vi
cente»); de ésta 300 metros N . y se 
t end rá el punto de partida (intestan
do con la l ínea E , de la «Vicente») 
cerrando el pe r íme t ro de las 30 per
tenencias solicitadas. L a referencia 
se hace al N . de la b rú ju la (N. mag
nét ico) . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, s in perjuicio 
de tercero, ' 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentrp de 
los sesenta d í a s siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho a l todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene él ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.609. 
León , 22 de Octubre de 1943.— 

Celso R. Arango . 4174 

leialora de Aguas de la Enenca 
del Duero 

C O N C E S I O N 
Visto el expediente incoado por 

D. Honorato Prieto del Pozo, so l ic i 
tando la conces ión de doscientos 
litros dé agua por segundo, deriva
dos del arroyo del Val le en t é r m i n o 
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munic ipa l de Salce, Ayuntamiento 
de Riello (León) con destino a usos' 
industriales. 

Resultando, que tramitado el ex
pediente con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la materia, se 
pub l i có la pet ic ión en el Boletín Ofi
cial del Estado n ú m e r o 78 de 27 de 
Junio de 1942 y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León de 10 
de ju l io del mismo año , a los efectos 
de concurso de proyectos en compe
tencia, no p resen tándose m á s que el 
del peticionario. 

Resultando, que con fecha 29 de 
Septiembre de 1942 se r edac tó la 
nota-anuncio para in fo rmac ión pú
bl ica , que fué enviada para su pu
b l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León y para su ex
posición al públ ico en el Ayunta
miento de Riel lo , h a b i é n d o s e publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL mencio
nado el 17 de Octubre del mismo 
a ñ o y expuesto en el t ab lón de anun
cios del Ayuntamiento de Riello, se
g ú n cert if icación del Sr. Alcalde de 
fecha 2 de Noviembre, h a b i é n d o s e 
presentado durante el plazo de expo
sición siete reclamaciones, suscritas 
por D. Ricardo García González, Ju 
l ián Rozas Barden, Francisco Prieto 
y otros, Evaristo Alvarez González, 
José B a r d ó n como Presidente dé la 
Junta vecinal de Salce y J o a q u í n A l 
varez B a r d ó n y que van unidas al 
expediente. 

Resultando, que pasado el proyec
to a informe del Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras de la Confederación Hid ro 
gráfica del Duero lo emite en el sen
tido de que dichas obras no afectan 
a los planes de la Confederac ión . 

Resultando, que pasado el expe
diente y proyecto a la Abogacía del 
Estado de Val ladol id , éste lo emite 
en el sentido de que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
que procede otorgar la conces ión so
l ici tada con las condiciones que pro
ponga la Jefatura de Aguas, salvo lo 
que de las diligencias de confronta
ción resuelle en cuanto a los dere
chos alegados por los opositores. 

Resultando, que encargado por 
esta Jefatura de la confrontac ión del 
proyecto al Ingeniero D. Cipr iano 
Alvarez Ruiz, propone se haga la 
conces ión con las condiciones que 
indica , que esta Jeratura encuentra 
acertadas y hace suyas. 

Considerando que el expediente 
se ha tramitado r e g l a m e n t á r i a m e n t e 
y que los Organismos que han co
nocido en él, informan favorable
mente en el sentido de que puede 
otorgarse la conces ión . 

Considerando que las reclamacio
nes presentadas no deben tenerse en 
cuenta ya que por no tener inscritos 
los aprovechamientos que dichos re-
clam-mtes dicen venir ut i l izando 
para riegos de s u s - ñ u c a s , n i tener 
conces ión administrativa alguna, 

debe considerárse les como abusivos, 
sin perjuicio de que ellos puedan 
ejercitar sobre el dominio de las 
aguas las acciones que estimen per
tinentes, de conformidad con lo que 
dispone el a r t í cu lo 254 n ú m e r o 1.° de 
la vigente Ley de Aguas, 

Considerando que las obras pro
puestas no merman en cantidad al
guna el arroyo ni va r í an la cal idad 
de las; aguas. 

Considerando las atribuciones con
feridas a las Jefaturas de Aguas por 
Ley de 20 de Mayo de 1932, Decreto 
de 29 y Orden de 20 de Noviembre 
del mismo año y en especial lo dis
puesto por la Direcc ión General de 
Obras Hid ráu l i cas en un caso aná 
logo con fecha 6 de Octubre de 1934. 

Esta Jefatura resuelve otorgar la 
concesión solicitada con las condi
ciones siguientes: 

Primera. Se concede a D . Hono
rato Prieto del Pozo, con domici l io 
en Salce, Ayuntamiento de Riel lo 
(León) un aprovechamiento de aguas 
derivadas del arroyo del Valle en 
t é r m i n o de Safce, con destino a usos 
industriales, cuyas carac te r í s t icas 
esenciales serán las del proyecto pre
sentarlo, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D . Daniel Saenz de Miera* 

Segunda. E l volumen m á x i m o 
que se podrá derivar será de 200 l i 
tros por segundo, con un salto bruto 
de 24,16 metros, sin que la. Admin i s 
t r ac ión responda del caudal que se 
concede, deberá darse a las aguas 
entrada por salida y queda prohibi
do alterar su compos ic ión y pureza. 

Tercera. Se otorga esta conces ión 
por el plazo de 75 años , contados a 
partir de la fecha en que se autorice 
su explotac ión total o parcial, pasa
do el cual rever t i rá al Estado libre 
de cargas, como precep túa el Real 
Decreto de 10 de^Noviembre de 1922, 
a cuyas prescripciones queda sujeta, 
así como a la Real Orden de 7 de 
Ju l io de 1921 y R. D . de 14 de Junio 
del mismo año . 

Cuarta. Las obras c o m e n z a r á n 
en el plazo de seis meses a partir de 
la fecha de la pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
esta conces ión y debe rán quedar ter
minadas en el de diez y ocho meses 
a partir de su comienzo. 

Quinta, Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes 
relativas a la Industria Nacional , 
Contrato, Accidentes de trabajt) y 
d e m á s de ca rác te r social. 

Sexta. Se e jecu ta rán las obras 
bajo la inspecc ión y vigi lancia de la 
Jefatura de Aguas del Duero de V a 
l ladol id y siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por aquél la 
se originen, debiendo darse cuenta 
a esta entidad del pr incipio de los 
trabajos. Una vez terminados y pre
vio aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento, levan
tando acta en la que conste el cum

plimiento de estas condiciones y ex
presamente se consignen los nombres 
de los productores españoles que 
hayan suministrado las m á q u i n a s y 
materiales empleados, sin que pueda 
comenzar la explh tac ión antes de 
ser aprobada esta acta por la Direc
ción General. 

Sépt ima, E l concesionario queda 
obligado, a cumpl i r tanto en la cons^ 
t rucc ión como en su explotac ión, las 
disposiciones de la. Ley de Pesca 
f luvial para la conse rvac ión de las 
especies. 

Octava. Las obras y caudal de 
agua objeto de esta conces ión no 
p o d r á n dedicarse a uso distinto que 
aquel para el cual se concede a me
nos que recaiga en nuevo expediente 
la debida a u t o r i z a c i ó n 

Novena. X a Admin i s t r ac ión se 
reserva el derecho de tomar de la 
conces ión los vo lúmenes que sean 
necesarios para la conservac ión de 
las obras púb l i ca s en la forma que 
estime conveniente, pero sin perju
dicar las óbras . 

Décima. Se concede la ocupac ión 
de terrenos de dominio púb l i co ne
cesarios para las obras. E n cuanto a 
las Servidumbres legales p o d r á n ser 
decretadas por la autoridad compe
tente. 

Undéc ima . Se otorga esta conce
sión dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
con obl igación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

D u o d é c i m a . E l incumplimiento 
por parte del concesionario de cual
quiera de las condiciones anterio
res l levará aparejada la caducidad 
de la concesión, con pé rd ida de la 
fianza constituida, que se decre tará 
cori arreglo a lo dispuesto en la Ley 
y Reglamento de Obras Púb l i cas , 

Esta caducidad l levará aparejada 
la de los aprovechamientos que ha
yan sido expropiados, reservándose 
la a d m i n i s t r a c i ó n el resolver acerca 
del uso y destino . qüe ha de dar a 
las aguas e instalaciones de los mis
mos, 

Y habiendo aceptado el interesado 
las preinsertas condiciones y remiti
do la póliza de ciento cincuenta pe
setas que dispone la vigente Ley del 
T imbre , que queda unida al expe
diente e inuti l izada; se publica la 
presente conces ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
conforme al Decreto de 29 de No
viembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
del 1.° de Diciembre siguiente) para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes, entre las 
entidades y particulares que se con
sideren perjudicados. 

Val ladol id , 18 de Noviembre de 
1943.—El Ingeniero Jete de Aguas 
del Duero, Angel María Llamas. 

3782 N ú m . 678 —228,00 ptas. 
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División Hidráulica deINorle de España 

A G U A S T E R R E S T R E S 
INSCRIPCION D E APROVECHAMIENTO 

AN;UNGIO 
Don Manue l^ l e r ayo Alvarez, Pre

sidente de la Santa vecinal de A l b a 
res de la Ribera, Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo (León), ' sol ici ta la 
inscr ipc ión en los Registros de apro> 
vechamientos de aguas púb l i ca s del 
que util iza la mencionada Junta en 
el rio Boeza, con destino a usos do
mést icos y riego de 227 hec tá reas de 
terreno. 

Las aguas se derivan en el sitio 
denominado «Presa de la Villa», en 
t é rmino de Albares, y son devueltas 
al rio en el paraje denominado de 
Las Ventas de Albares. 

L o que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contados a partir del 
siguiente al de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León en 
q ü e se inserte este anuncio, se admi
t i rán las reclamaciones que se pre
senten en la Alcaldía de Torre del 
Bierzo o en esta División Hidráu l i ca , 
cuyas oficinas radican en la calle de 
Dr. Casal, n.0 2, 3.°. 

Oviedo, 1.° de Septiembre de 1943. 
— E l Ingeniero Jefe, José González 
Valdés 

2.794 N ú m . 675.—33,00 ptas. 

Mmimstrac^ municipal 
Ayuntámien to de ' 

L a Ercina 
Aprobada en pr incipio por este 

Ayuntamiento una propuesta de ha
bilitaciones y suplementos de crédi
to a distintas partidas del presupues
to ordinario del corriente ejerci
cio, se halla expuesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal , por plazo 
de quince l i ías , el expediente de su 
r a z ó n , a l objeto de oír reclama
ciones. 

L a -Ercina, a 1 2 d e Diciembre 
de 1943.—El Alcalde, J u l i á n S. Val le . 

4133 \ 

Formada por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan,, 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rma
céut ica gratuita para el a ñ o 1944, 
queda expuesta ai públ ico en la Se
cretar ía munic ipa l , por el plazo de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Quintana y Congosto 4119 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

A los electos de reclamaciones y 
cumpliendo lo que dispone el a ¿ ' 
ticulo 322 del Estatuto Mun ic ipa l , 
puedan expuestas en la Secretaria 

del Ayuntamiento, las Ordenanzas 
siguientes: 

Arbi t r io sobre el producto neto 
de las C o m p a ñ í a s a n ó n i m a s y co
manditarias por acciones no grava
das con la con t r i buc ión industrial . 

Racargo sobre el impuesto de elec
tr icidad. 

Impuesto munic ipa l sobre espec
táculos púb l i cos . 

Cistierna, 11 de Diciembre de 1943.-
E l Alcalde, P. D., S. Acevedo. 

4166. 

Ayuntamiento de 
Santouenia de la Valdoncina 

Prorrogadas por todo el a ñ o 1944, 
las Ordenanzas qne reglan la exac
ción de los arbitrios municipales 
sobre el consumo de carnes y bebi
das, se hal lan expuestas al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , para oír 
reclamaciones. 

Santovenia de la Valdoncina , a 9 
de Diciembre de 1943—El Alcalde , 
Evaristo Robles, 

4124 ' 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días, 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
juntamente, con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1942, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones quecrean pertidantes, 
durante el pe r íodo de exposición y 
en los ocho d ías siguientes. 

Propuesto por la Comis ión de H a 
cienda de este Ayuntamiento un su
plemento de crédi to con cargo al 
superávi t del ejercicio anterior, estará 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l , él expediente instruido 
al efecto, por t é r m i n o de quince 
chas, durante los cuales p o d r á n pre
sentarse cuantas reclamaciones esti
men convenientes. 

Valderrueda, a 11 de Diciembre 
de 1943.—El Alcalde, M . Alvarez. 

4131 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1944, es tarán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretar ía 
munic ipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Joara % 4069 
Sa l amón " 4066 
Castropodame 4064 
V i l l a m o n t á n 4105 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, el 
presupuesto munic ipal ordinar io 
para el p r ó x i m o ejercicio, estará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría munic ipal , por el plazo de-quince 
días , en cuyo plazo y los quince d ías 
siguientes, p o d r á n presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo al 
a r t ícu lo 301 y siguientes del Estatuto 

Vegas del 'Condado 4053 
Gradefes 4079 
Soto de la Vega 4003 
Maraña 4059 
Vegarienza 4072 
Fabero 4075 
Quintana y Congosto 4062 
Santa María del P á r a m o 4105 
Cabreros del Río 4101 
Cas t roca lbón 4098 
Vil lanueva de las Manzanas 4116 
P á r a m o del S i l . 4146 
Riaño ^ 4140 
Sobrado 4136 
Fresno de la Vega 4137 
Val lec i l lo 4135 

„ Valderrueda 4131 
Oñzoni l la 4115 
L a Antigua 4114 
Ríoseco de Tapia 4113 
Cubil las de los Oteros 4122 
Ponferrada 4123 
Santovenia de la Valdoncina 4124 
Villadangos 4125 
Villasabariego 4147 
Vil lazanzo 4144 
Sta. Cristina de Valmadrigal 4163 
Prado de la Guzpaña 4164 
S a l a m ó n 4167 
Galleguillos de Campos 4179 
Busti l lo del P á r a m o 4180 
Mansi l la de las Muías 4182 
Gastrofuerte 4185 
V a l de San Lorenzo 4184 

Confeccionado el P a d r ó n de A u 
tomóviles para el ejercicio de 1944, 
por los Ayuntamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo
sición al púb l ico , en la Secre tar ía 
respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, por espacio de quinjce d ías . 

Sa l amón • 4066 
V i l l a m o n t á n 4105 

Se hal lan expuestas "al púb l i co , en 
la Secretar ía respectiva de los A y u n 
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan , por t é rmino de quince 
días , las Ordenanzas de exaciones, 
durante los cuales se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que formulen los i n 
teresados legí t imos. 

Joaj-a 4069 
Vegas del Condado 4053 
Gradefes ' 4079 
Vil lanueva de las Manzanas 4116 
Villasabariego 4147 
Joar i l la 4142 
Vil lazanzo 3144 
Busti l lo del P á r a m o 41X0 
Gastrofuerte 4185 
V a l de San Lorenzo 4184 
Vil lademor de la Vega 4169 



Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1944, 
p e r m a n e c é r á expuesto al púb l i co en 
la Secretaria munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Adraiaíslracíón de lustitía 

Joara 
Sa^amón 
Castropodame 
Vi l l amon tán 

4069 
4066 
4064 
4105 

L a Matr ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1944, 
es ta rá de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . • 

Joara 'm9 
M a r a ñ a 4059 
Mur ías de Paredes 4071 
Vegarienza 4072 
Matadeón dé los Oteros 4077 
Vi l l aza l a 4060 
V i l l a m o n t á n 4105 
Saelices del Río 4145 
Sobrado 4136 
Val lec i l lo 4135 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto munic ipa l ordinario para 
el a ñ o de 1944, es tará expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipal , 
por espacio de ocho días , en cuyo 
plazo, y durante los ocho días si
guientes, p o d r á n formular los inte
resados las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Mur ías de Paredes 4071 
Matadeón de los Otoros 4077 
Santa María del Monte de Cea 4078 
V i l l a m o n t á n 4105 
Destriana 4143 
Sabero 4134 
San Esteban de Nogales 4117 
Joar i l l a 4142 
Vi l lademor de la Vega 4169 

Entidades menores 

Formado por 1%̂  Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1943, queda expuesto al púb l i co , en 
el domici l io del Presidente respec
tivo, durante el plazo de quince días , 
a l objeto de oír reclamaciones. 

Santa Mar ina del Rey 4138 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Antonio Domingo Vázquez, 

Juez de ins t rucc ión en funciones 
de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacc ión de costas procedente del 
S u m á r i o n.0 6 de 1934, seguido por el 
delito de robo contra Antonio Do
mínguez Morales, para hacer efecti
vas cantidades a cuyo pago fué con
denado por la Audiencia Prov inc ia l 
de León, por providencia de hoy he 
acordado sacar a tercera y púb l i ca 
subasta sin fijación a tipo, los bienes 
que a c o n t i n u a c i ó n se expresan y 
embargados a dicho condenado, se
ñ a l á n d o s e el día veinte de Enero del 
p róx imo a ñ o , a las doce de la m a ñ a 
na en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, debiendo ajustarse a las 
condiciones que se expresan: 

Bienes que salen a subasta 
1. ° Prado en Sacio, en t é r m i n o 

de Lomba , de 24 á reas 18 cen t iá reas , 
la tercera parte, y l inda: al E . , r ío ; 
S., Venancio Val le y O., bosque de 
Antonio Domínguez . Valorado en 
250 pesetas. 

2. ° Terreno regad ío , en la Cruz, 
en el mismo t é r m i n o , de tres á reas 
84 cent iá reas , la tercera parte, y l i n 
da: a l E. , Santiago Vega; O., Gregorio 
García y N . , pajares. Valorado en 40 
pesetas. 

3. ° Casa, de alto solo, en el barrio 
de Santiago, t é r m i n o de Lombas, de 
unos 16 metros cuadrados, y l inda: 
por sus cuatro aires, con calle. 

4. ° Prado en Bouzas, de 39 á reas 
y 15 cent iáreas , y l inda: al E. , cami
no; S., arroyo; O., Ramiro Núñez y 
N . , Valen t ín Cobo. Valorado en 250 
pesetas. 

C O N D I C I O N E S 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable deposi
tar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento- destinado al efecto, el 
diez por ciento, por lo menos, del 
tipo de tasac ión , sin cuyo requis i t» 
no serán admitidos, y se hace cons
tar que no hay t í tulos de propiedad, 
y que los licitadores se c o n f o r m a r á n 
con la d o c u m e n t a c i ó n obrante en 
autos, jos cuales quedan de mani
fiesto en Secretar ía , 

Dado en Ponferrada, a 14 de D i 
ciembre de 1943.—Antonio Domingo 
Vázquez. 
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Requisitorias 
Herrero Rodríguez, Jesús , de 36 

años , casado, industrial , hijo de M a 
riano y de Magdalena, natural de 
Puebla de Don Rodrigo (Ciudad 
Real), domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
esta ciudad, calle de Cervantes, nú 
mero 3, Bar la Madr i leña , compare
cerá ante este Juzgado munic ipa l , 
sito en el Consistorio Viejo de la 

Plaza Mayor, el día 21 de Enero pró
ximo a las once de la m a ñ a n a para 
la ce lebrac ión de un ju ic io de faltas 
que viene acordado contra el mismo 
y otro, sobre escánda lo y malos tra
tos de palabra, y a cuyo acto deberá 
comparecer con los testigos y me
dios de prueba que ^enga por con
veniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tación "al 
denunciado Jesús Herrero Rodríguez 
expido y firmo la presente en León 
a 7 de Diciembre de 1943.—El Secre
tario Jesús G i l . 4154 

F e r n á n d e z Méndez, Manuel , de 42 
a ñ o s de edad, soltero, de profesión 
maleante, hijo de Antonio y de Con
cepción , natural de Muñiz (Lugo) y 
López F e r n á n d e z , Consuelo, de 31 
años , viuda, de profesión maleante, 
hija de Isidro y María , natural de 
Mur ías de Rau (Lugo), los cuá les se 
hal lan en ignorado paradero, com
parece rán ante este Juzgado m u n i 
cipal , sitai en el Consistorio Viejo de 
la Plaza Mayor, el día siete de Enero 
p r ó x i m o a las once horas, para , la 
ce lebrac ión de un ju ic io de faltas 
que contra los mismos viene acorda
do sobre hurto, y a cuyo acto debe
r á n comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tengan por, 
conveniente a su defensa, 

Y para que sirva de c i tac ión a 
los denunciados Manuel F e r n á n d e z 
Méndez y Consuelo López F e r n á n 
dez, expido y firmo la presente en 
León , a uno de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y tres,—El Se
cretario, J e sús G i l . 

4153 

Vicente Madr id (Felipe), de 23 a ñ o s 
de edad, hijo de Victor iano y Asun
ción, soltero, natural y vecino de 
Andanzas del Valle, cuyo actual pa
radero se ignora, procesado por el 
Juzgado de Ins t rucc ión (fe L a B a ñ e -
za en el sumario n.086de 1941, por 
el delito jde estafa, c o m p a r e c e r á ante 
dicho Juzgado dentro del t é r m i n o 
de diez d ías con objeto de consti
tuirse en pr i s ión decretada por la 
Audiencia Prov inc ia l de León con 
fecha 12 de Noviembre ú l t imo , bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que^ 
hubiera lugar en derecho. 

L a Bañeza, a 4 de Diciembre de 
1943.—El Juez de Ins t rucc ión , Fer
nando Capdevila .—El Secretario j u 
dicial , Juan Mart ín . 
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